
directa o estimación objetiva singular en la determinación de 
sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 da junio de 1978—P. D„ el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17295 ORDEN de 29 de junio de 1978 sobre composición 
de la Junta de Compras del Departamento.

Excmo. Sr.: La composición de la Junta de Compras de este 
Departamento quedó establecida mediante Orden ministerial 
de 30 de agosto de 1969. Las modificaciones producidas en la 
estructura orgánica del Ministerio del Interior mediante Real 
Decreto 2641/1976, de 30 de octubre, y el traspaso de las Direc
ciones Generales de Sanidad y de Correos y Telecomunicación 
a otros Departamentos ministeriales, como consecuencia del 
Real Decreto 1558/1977. de 4 de julio, requieren una adecuación 
de las normas que regulan la Junta de Compras a la estruc
tura orgánica actual del Departamento.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el articu
lo segundo del Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—La norma primera de la Orden de este Departa
mento de 30 de agosto de 1969 queda redactada como sigue:

«La Junta de Compras del Departamento, dependiente de 
la Subsecretaría del Interior, queda constituida como sigue:

Presidente: El Subsecretario del Interior.
Vicepresidente: El Subdirector general de Administración 

Económica.
Vocales: Un representante por cada una de las Subsecreta

rías del Interior y de Orden Público; un representante por 
cada una de las Direcciones Generales de Administración Lo
cal, Política Interior, Seguridad y Guardia Civil, y un repre
sentante por la Secretaria General Técnica.

Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación de Servi
cios y Suministros del Servicio de Régimen Interior de la Sub
dirección General de Administración Económica.»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 29 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario del In

terior, Jesús Sancho Rof.

Excmo. Sr. Subsecretario del Interior.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

17296 ORDEN de 2 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Luis Lillo 
Cebrián, contra la Orden ministerial de 29 de no
viembre de 1971.

Ilmo.- Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por don Juan Luis Lillo Cebrián, demandante, la Ad
ministración General, demandada contra la Orden ministerial 
de 29 de noviembre de 1971, aprobatoria del justiprecio de la par
cela número 9.494, del polígono «Tres Cantos», se ha dictado 
con fecha 5 de octubre de 1977, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado y estimando en parte el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Juan 
Luis Lillo Cebrián, debemos declarar- y declaramos nula, por 
ser contraria al ordenamiento jurídico, la Orden del Ministerio 
de la Vivienda de veintinueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno, que fijó el justo precio de la parcela cuatro
cientos noventa y cuatro del área dé actuación "Tres Cantos”, 
asi como la resolución de treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos que desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra aquélla, que deben ser modificadas en los 
siguientes factores: a) El coste del metro cúbico de edificación 
será el de mil trescientas setenta y cinco coma cincuenta y 
dos pesetas; b) Las expectativas urbanísticas de la super
ficie expropiada al actor, que se fijan en el noventa por ciento; 
confirmando los acuerdos antes mencionados en cuanto deter
minan la superficie de la parcela cuatrocientos noventa y cua
tro, que es de veinticuatro mil ciento setenta y ocho coma 
cero seis metros cuadrados, la edificabilidad, que se fija en 
dos metros cúbicos por metro cuadrado, la categoría y el grado 
urbanístico, que han de ser la categoría C y los grados uno 
y dos respectivamente, para las superficies determinadas en 
los acuerdos impugnados-, declarando el derecho del actor a 
que sobre la cantidad resultante le sea abonado el cinco por 
ciento como premio de afección, así como también, los intere
ses legales, a razón del cuatro por ciento de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos cincuenta y dos, cincuénta y seis 
y cincuenta y ocho de la Ley de Expropiación Forzosa; deses
timando las restantes peticiones de la demanda; sin hacer 
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causa
das en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 dé 
diciembre de 1956.

Lo que oomunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de febrero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

i

17297 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Almería por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, en el término municipal de 
Fiñana.

Declarado, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1983, 'de 28 de diciembre, la urgencia 
a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras de 
«Acondicionamiento de diversos tramos. Carreteras N - 324 y 
C - 3326. De Córdoba a Almería por Taén Gergal a Tabernas 
puntos kilométricos 255 al ,286,3 y 25,2 a Ó. Tramo: Fiñana-Ger- 
gal». Clave: 5-AL-292, y fijadas la relación de propietarios y 
fincas afectadas por la mencionada obra en el término muni- 
cipaj de Fiñana, esta Jefatura ha resuelto, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 18 de diciembre de 1954, y concordantes en su Re
glamento Ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días que 
en la relación adjunta se indican, y a la hora que individual
mente se citará, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, que preceptúa el citado artículo 52 de 
la Ley Expropiatoria, acto que se celebrará en los mismos terre
nos objeto de la expropiación y al cual deberán concurrir los 
propietarios o titulares de derechos sobre los mismos bienes, 
por si o por medio de representante, los cuales, en todo caso, 
deberán ir provistos del correspondiente poder notarial sufi
ciente para este acto, pudiendo además los propietarios o alu
didos representantes personarse acompañados de Perito, los 
cuales deberán reunir las condiciones exigidas en el articulo 31 
del citado Reglamento y de Notario, si lo estimasen convenien
te, advirtiéndosele a los interesados que la incomparecencia al 
acto no producirá en ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se les cita deberán presentar la escritura de propiedad 
de la finca o de contribución del derecho que sobre la misma 
ostenten, asi como el último recibo de la contribución.

Hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas pre
vias podrán formularse por escrito ante este Jefatura Provincial 
de Carreteras (Generalísimo. 47) cuantas alegaciones se consi
deren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los titulares bienes y 
derechos afectados.

Almería 23 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe.—8.489-E.



RELACION DE AFECTADOS

Superficie 
a expro-

Fecha levantamiento de actas piar Cultivo
y número de finca y propietario —

Metros
cuadrados

TRAMO 1: PUNTO KILOMETRICO 
254,5 A 256,2

26 de julio de 1978

1. D." María Olivares Martínez. 859,4 Secano.
2. D. Miguel Salvador Rubio. 2.907,8 Secano y árboles.
3. Herederos de D. Pedro Ri-

vas Nieto .............................. 12. 97,4 Secano y árboles.

TRAMO 4: PUNTO KILOMETRICO
263.4 A 265,2

26 de julio de 1978

1. D. Juan Aparicio López ... 5.177,0 Secano y árboles.
2. D. Eleuterio Oliva Ocaña. 139,0 Secano.
3. D* Carmen Salazar Santan

der .......................................... 1.033,0 Secano y árboles.
4. D. José Martínez López' ... 1.359,0 Secano.
5. D. Bernardo Molina Her

nández ................................... 294,0 Regadío.
8. D. Eleuterio Oliva Ocaña. 443,0 Secano - era.
7. D. José López Mota ......... 1.071,0 Riego y árboles.
8. D. José Martínez López ... 92,0 Regadío.

TRAMO 2: PUNTO KILOMETRICO
259.5 A 260,3

27 de julio de 1978

1. D.a Carmen Almansa Com-
„ °an.y ............. ........U7'° Riego'y árboles.
2. D. Sebastian Jurado Mal-

donado ................................... 31,0 Riego y árboles.
3. D. Miguel Salvador Martín. 270,0 Ríniro v árboles4. D. Francisco Salmerón Mar- ’ y w '

tínez ...................................... 360,0 Riego y árboles.
5. Viuda de D. Justo Gallego. 955,0 Riego y árboles.
6. D. Juan Castillo Albacete. 152,0 Riego y árboles.
7. D.* Isabel Navarro Torre3. 1.943,0 RiesA v árboles
8 D. Gabriel Nieto Hernán-

£,ez ......................................... 475,0 Riego y árboles.
9. D. Justo Delgado Sánchez. 533,0 Riego y árboles.

10. D. Sebastián Aparicio Mati-
„ U,a    899,0 Riego y árboles.
11. D." Carmen Alarcón Pindó. 131,0 Riego.

TRAMO 3: PUNTO KILOMETRICO
260.6 A 261,6

3j de julio y 1 de agosto de 1878

1. D. Joaquín Olea Cabrerizo 64,2 Regadío
2. D. Francisco García Garrí- 
, ¿°  114,4 Regadío.
J. D. José González Guzmán. 297,0 Retttdio.
4. D. Juan M. Góngora Cobo. 296,0 Regadlo
5. D. Francisco Guindos Cla-

0. D. José Bienes Moraies ... 295la Regadío y árboles.
7. D. Francisco Guindos Cla

res ........................................... 2S0,0 Riego y árboles.
8. D. Justo Martínez Matillas. 951,2 Regadlo.
9. D. Juan Martínez Pérez ... .336,6 Riego y árboles.

10. D. "omás Rueda Nieto ..... 1.591,4 Riego y árboles.
H. D. Manuel Latorre Morales. 15,2 Remedio.
12. D. Tomás Rueda Nieto ...... 288,4 Regadío!
13. D. Juan M. Góngora Cobo. 374,2 Riego y árboles.
14. D. Sebastián Jurado Maldo-

5,ado ....................................... 333,8 Regadlo.
15. D. Antonio Pérez Gómez ... 371,4 Riego y solar.
16. D. Juan M. Góngora Cobo. 308,6 Riego y solar.
17. D. Juan M. Góngora Cobo. 259,8 Fegcjlio.
18. D. Marcos Vallejo Pérez .... 051,0 Riego y árboles.
19. D. Sebastián Martín Fer

nández   2.180,2 Riego y árboles.
20. D. Gabriel Ramos Cateno ... 1.515,8 Riego y árboles.
21. D. Sebastián Martín Fer-

nández .................................... 40,4 Regadlo. .
22. D. Antonio Olivares. Martí

nez ........................................... 88.4 Regadío.
23. D. Antonio Fernández Ortiz. 937,0 Riego y árboles.
24. D. Antonio Olivares Martí

nez ........................................... 190,4 Regadlo.
25. D. Sebastián Vallejo Her

nández   237,4 Riego y árboles.
20. D. Antonio Vallejo Pérez .. 130,0 Reg dio.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17298 ORDEN de 4 de mayo de 1978 sobre creación, 
ampliación, transformación, etc., de unidades de 
Educación Preescolar en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones Técnicas Provinciales.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los Centros escolares de Educación General Básica y Prees- 
dolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar mediante 
creación, transformación, traslado, Integración, desglose y su
presión de unidades - escolares de Educación Preescolar que 
figuran en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Centros escolares con indemnización en metálico sustitutiva 
de casa-habitación.

Provincia de Lérida

Municipio: Tárrega. Localidad: Tárrega.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto -Angel Guimerá», domiciliado en calle 
Gabriel de Tárrega, sin número, que contará con ocho uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica, dos uni
dades escolares de Educación Preescolar —párvulos— una unidad 
escolar mixta de Educación Especial y Dirección con curso. 
A tal efecto, se crea una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— que funcionará en local de nueva construc
ción en el propio Centro y se transforma en unidad escolar 
mixta de Educación Especial la unidad escolar de niños de 
Educación Especial, existente.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Creación de una uni
dad escolar de Educación Preescolar —párvulos— en la calla 
Luis de Hoyos Sáinz, 76-80, dependiente, de la Junta de Pro
moción Educativa del Instituto Nacional de Asistencia Social.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Fray Junípero Serra», de la calle Almona- 
cid, sin número, que contará con 20 unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica: dos unidades escolares de Educa
ción Preascolar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto 
se crean las dos unidades escolares de Educación Preescolar 
—párvulos— para funcionar en locales adaptados y se transfor
man en mixtas las 10 unidades escolares de niños y las 10 
unidades escolares de niñas con que contaba el Centro.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Ampliación de la 
Escuela graduada mixta «Vasco Núñez de Balboa-, de la calle 
Nuestra Señora de Valverde, 149, que contará con cinco uni
dades escolares mixtas de Educación General Básica; cuatro 
unidades escolares de Educación Preescolar —tres de párvulos . 
y una maternal— y Dirección con curso. A tal efecto, se crea 
una unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— para 
funcionar en locales adaptados.

Municipio: San Sebastián de los Reyes. Localidad: San Se
bastián de los Reyes.—Ampliación del Colegio Nacional de ni
ñas -Cristo de los Remedios-, de la calle San Onofre, 42, 
que contará con ocho unidades escolares de niñas de Educa
ción General Básica; una unidad escolar de Educación Prees
colar —párvulos— y Dirección con curso. A tal efecto, se crea 
la unidad escolar de Educación Preescolar —párvulos— para 
funcionar en locales adaptados.

Provincia de Murcia

Municipio: Murcia. Localidad: Era Alta.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Santiago Garda Medel-, con domi
cilio en Carril de los Pablos, 181, que contará con 14 unida
des escolares mixtas de Educación General Básica; dos uni
dades escolares dé Educación Preescolar —párvulos— y Di
rección con curso. A tal efecto, se crean las dos unidades 
escolares db Educación Preescolar —párvulos— para funcionar 
en locales adaptados.

Provincia de Oviedo

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto -San Eustiquio-, de- la calle Maximino Ma
rino. sin número, que contará con ocho unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica; una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos— y Dirección con curso. A 
tal efecto, se crea la unidad escolar de Educación Preescolar 
—párvulos— para funcionar en locales adaptados.


